
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                         
 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-22-008-2016-00584-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta,  Treinta (30) de Junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Al Despacho el proceso EJECUTIVO. 54-001-40-22-008-2016-

00584-00 instaurado por  BANCO BBVA contra EXPLOTACIONES CAMILA S.A.S, para 

pronunciarse acerca de la aprobación a la liquidación del crédito presentada 

por la parte actora.  

 

Se tiene que al revisar la liquidación presentada, la parte 

actora allega liquidación del crédito relativa a un capital diferente al ordenado 

en el mandamiento de pago, sin especificar si el demandado ha cancelado o 

realizado abonos a la obligación inicial, es decir, no es claro para el despacho de 

donde sale el valor del capital al que hace referencia. Igualmente se observa 

que en la liquidación allegada, no especifica mes a mes la tasa de interés 

aplicada tal como lo presenta el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que allegue 

la liquidación del crédito en debida forma, teniendo en cuenta las observaciones 

del despacho.  

 

NOTIFIQUESE. 

La Jueza, 
 

  

 

 

  

 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO. 

Yopadi.        
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Treinta (30) de Junio del dos mil Veintiuno (2021) 

 
 
 
 

PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN  

RADICADO: 54 001 40 03 008 2018 01036 00 

DEMANDANTE: GIRO Y FINANZAS CFG SA. 

DEMANDADO:        JOSE FERMIN CHIA LOPEZ  

  

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total elevada por el 

apoderado de la parte demandante, a través de memorial obrante al folio que 

precede. 

 

Comoquiera que la solicitud es procedente por ajustarse a lo normado en el numeral 

1º del artículo 1625 del C.C., a ello se accederá. 

 

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al COMANDANTE DE LA POLICIA NACIONAL 

AUTOMOTORES, se sirva dejar sin efecto el oficio 107 del 16 Enero del 2019, por 

medio del cual se ordenó la retención e inmovilización del AUTOMOTOR de Marca 

KIA Placas TJ0425, Chasis: KNABE512AET714299, Año 2014, de propiedad del 

demandado JOSE FERMIN CHIA LOPEZ identificado con CC No. 88.205.9565. 

 

TERCERO: ORDENAR se desglose el documento que sirvió de base de la presente 

demanda dejando expresa constancia de la cancelación, de conformidad con lo 

dispuesto en al artículo 116 del C.G.P., En su lugar, déjese copia íntegra del mismo 

y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 

CUARTO: EJECUTORIADO este auto, ARCHIVAR el expediente. 



  

 

QUINTO: EL OFICIO será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del 

C.G.P). 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

C.A.C. 

 

        

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Treinta  (30) de junio del dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 
Proceso:    EJECUTIVO  

Radicado:   54 001 40 03 008 2019 00214 00 

Demandante:           COOPERATIVA MULTIACTIVA 

Demandado:                   EDGAR DIAZ RAMIREZ 

Mínima  

  

 

 
Se encuentra el presente expediente al Despacho para dilucidar lo que en derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta, que en el auto de terminación no se resolvió respecto de la 

entrega de depósitos judiciales, por ser procedente se accede a lo pedido 

ordenándose la entrega de todos los depósitos judiciales constituidos a favor de la 

presente ejecución  por la suma de $ 7.000.000,00, conforme a la relación que 

antecede, a favor de la parte demandante a través de sus apoderada judicial.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C. 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Treinta (30) de Junio del dos mil Veintiuno (2021) 

 
 

 
PROCESO:    EJECUTIVO  
RADICADO:   54 001 40 03 008 2020 00643 00 

DEMANDANTE:  TERRAESPACIOS INMOBILIARIA S.A.S 

DEMANDADO:  PEDRO MARIA DUSSAN – OTRO  

MINIMA  
S/S 

 
 

 
Se encuentra al despacho la presente demanda Ejecutiva, para resolver lo 
pertinente a ello se proceden previas las siguientes consideraciones: 

 
En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda subsano dentro del 
término otorgado y comoquiera que reúne a cabalidad los requisitos exigidos 

conforme a los artículos 621 y 671 del Código del Comercio; 82, 84, 89, 422 y 430 
del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
– NORTE DE SANTANDER – 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a PEDRO MARIA DUSSAN C.C. 79.476.084 y a DANFNI 

EZEQUIEL SOLANO C.C. 88.274.510, que en el término de cinco (05) días pague 

a TERRAESPACIOS INMOBILIARIA S.A.S con Nit; 900-660-497-2, las siguientes 
sumas: 

 
a)  ONCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 

($11.964.000) por concepto de capital de la letra de cambio No. LC-211 201 

3522 y los intereses moratorios vigentes a partir del día siguiente al 
vencimiento esto es (29) de Junio del 2020 y hasta el momento en que se 

verifique el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en el C.G.P y el decreto 806 del 2020, haciéndole 
saber que tiene un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho de defensa. 
 
TERCERO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de mínima cuantía.    

 
CUARTO: Requerir al apoderado para que, bajo juramento, en aplicación al 

principio de buena fe y lealtad procesal, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 245 del C.G.P., manifieste que los títulos valores los 
conserva en su poder, así como que no ha promovido ejecución usando los mismos 

títulos. 
 
QUINTO: Se requiere a la parte actora, en aplicación a lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 



2020, en concordancia con el Decreto 806 de 2020 y los artículos 78, 103, 291 y 

292 del C.G.P., para que informe la forma como obtuvo la dirección electrónica de 
la parte demandada a notificar y allegue las evidencias correspondientes. 
 
SEXTO: Se le advierte a la apoderado de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 

electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados – 
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 
artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura 
desde el mes de abril de 2020. 

 
SEPTIMO: Reconózcase personería a la abogada ISRAEL MENDOZA 

VILLAMIZAR, para actuar como endosatario en procuración de la parte 

demandante. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Treinta (30) de julio del dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:   54 001 40 03 008 2021 00316 00 
DEMANDANTE: MONICA VASQUEZ CORREO  

DEMANDADO: COMPROSER S.A.S EN LIQUIDACION  
MENOR 

S/S 

 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva para resolver lo pertinente 

a ello se proceden previas las siguientes consideraciones: 

 

Teniendo en cuenta que del título valor arrimado se desprende que reúne los 

requisitos del Artículo 422 y 468 del Código General del Proceso, y los exigidos en 

los Artículos 621 y 709 del Código de Comercio, el Despacho procede a librar 

mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

– NORTE DE SANTANDER – 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR al demandado COMPROSER S.A.S EN LIQUIDACION NIT; 

900-192-707-9, pagar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído a MONICA VASQUEZ CORREO C.C.60.336.652 las siguientes 

sumas: 

 

a- NOVENTA   Y   SIETE   MILLONES   DOSCIENTOS   SESENTA   Y   OCHO   

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA  Y  SEIS  PESOS  MC/TE  

($97.268.446) por concepto   del   capital   incorporado   en   el   titulo   valor   

objeto   del recaudo, pagaré # 01suscrito el día 07de febrero del 2020 

 
b- Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital antes mencionado, 

desde el día 01 de julio del Dos mil veinte (2020) y hasta el pago total de la 

obligación, a una tasa equivalente al máximo legal permitido   y   certificado   

por   la   Superintendencia   Financiera   de Colombia. 



 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en el C.G.P y el decreto 806 del 2020, haciéndole 

saber que tiene un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho de defensa. 

 

TERCERO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de menor cuantía.      

 

CUARTO: Requerir al apoderado de las parte demandante para que bajo juramento, 

en aplicación al principio de buena fe y lealtad procesal, y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 245 del C.G.P., manifieste que los títulos 

valores los conserva en su poder, así como que no ha promovido ejecución usando 

los mismos títulos. 

 

QUINTO: Se requiere a la parte actora, en aplicación a lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 

2020, en concordancia con el Decreto 806 de 2020 y los artículos 78, 103, 291 y 

292 del C.G.P., para que informe la forma como obtuvo la dirección electrónica de 

la parte demandada a notificar y allegue las evidencias correspondientes. 

 

SEXTO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 

electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados – 

URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 

artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura 

desde el mes de abril de 2020. 

 

OCTAVO: Reconózcase al Dr. ANDERSON TORRADO NAVARRO, para actuar 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y facultades del 

poder que le fue conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C 


